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Ari ¡cilios 

I N T E R P R E T A C I Ó N S I S T E M Á T I C A D E L A C T O J U R Í D I C O 

Mag. Jacinto Julio Rodríguez Mendoza 
Vocal Superior, Docente Universitario 

"W" as cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de ías otras, 
W atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas. E l texto del 
AJtartículo 169 del Código Civi l tiene su antecedente en el Artículol285 del Código 
Civil Español (Interpretación de los contratos). 

Es una realidad plenamente constatable que en el articulado correspondiente a la 
interpretación de los negocios jurídicos {actos jurídicos para nuestro Código Civil) no 
existe una integridad sistemática en los criterios interpretativos a utilizar ante un negocio a 
ser interpretado. Las modalidades de interpretación que se encuentran recogidas en los 
tres artículos dedicados a la temática interpretativa no contienen reglas armónicas de 
aplicación que se complementen entre sí; incluso no existe un orden de prioridad entre 
ellas, que permita esbozar la construcción de un sistema interpretativo unívoco, 
denotándose tan solo una tendencia objetivante. 

En el presente artículo tenemos una de las modalidades de la técnica hermenéutica 
conocida como interpretación sistemática, recogiéndose el denominado principio de la 
totalidad negocial, por lo que algún autor habla de "interpretación total o global". El la 
supone una averiguación del sentido que emana de la totalidad del íntegro del contenido 
del contrato, a través del examen de las cláusulas que reflejan el sentido total de las 
conductas significativas que dan lugar a la formación de cualquier negocio jurídico en 
general. 

Es importante señalar que el mecanismo concreto de la interpretación sistemática 
encuentra como soporte la existencia de un círculo hermenéutico entre las partes y el "todo 
del texto del negocio" las cláusulas particularmente analizadas y el conjunto de ellas 
configurarán circularmente el sentido del texto negocial. En otros términos, la utilización 
de la interpretación sistemática implica el reconocer una eventual conexión operativa, 
necesaria para establecer el sentido integral del acto negocial, entre las cláusulas 
negocíales. 

Las cláusulas deben interpretarse teniendo presente que constituyen una unidad y que 
suponen intrínsecamente una funcionalidad sistemática de vinculación entre las 
estipulaciones del negocio concreto. Para determinar el significado integral del negocio, 
será necesario relacionar cada una de las disposiciones (panes o cláusulas) y la totalidad 
de sentido que en su conjunto poseen. Es decir, interesará la vinculación recíproca entre la 
unidad de sentido de todos los elementos involucrados en el negocio. Esta técnica de 
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interpretación va más allá que la interpretación literal o textual de un negocio. Puede 
suceder que se determine la claridad de una cláusula pero ello no! será suficiente para 
entender la iógica del negocio en su conjunto. La claridad de sentido de una ¡cláusula o la 
inexistencia de dudas en una cláusula no debe ser óbice para utilizar esta técnica en todo el 
conjunto de las cláusulas que explican la lógica concreta del negocio interpretado. 

E l antecedente romano nos mformaque el intérprete debe considerar no solamente ia parte-
sino también el conjunto. L a determinación del sentido del negocio!jurídico va más allá 
que el sentido literal de las cláusulas o las cláusulas consideradas aisladamente. Será 
importante analizar el negocio en su complejidad como operación económica jconcreta. 

Para ello, el intérprete deberá buscar una conexión lógica de las cláusulas idel negocio 
entre las palabras en particular y las partes enteras. Una interpretadórj sistemática implica 
analizar las cláusulas en su totalidad de sentido a efectos de determinar urja coherente 
reglamentación. En ese sentido, por ejemplo, se podrá apreciar la Ilicitud yj la dignidad 
(merecimiento) de tutela de un negocio atípico interpretando et conjunto de k s cláusulas 
en lugar de una interpretación a una cláusula singularmente considerada. 

I 
De otro lado, se debe precisar que la interpretación sistemática tiene por objéto todo tipo 
de comportamientos, declaraciones y documentos que posibiliten una certeza del sentido 
total de las cláusulas insertas en el texto del negocio en concreto. E$ta interpretación se 
aplica a las cláusulas sin importar que hagan parte del reglamento originario, ío que por el 
contrario, se trate de declaraciones agregadas para regularizar porj escrito ¡un acuerdo 
verbal que ya haya tenido ejecución y constituya un elemento integrante delidocumento 
negocia!. 

De la regla acotada puede también extraerse que los comportamientos! anteriores, 
coetáneos y posteriores a la conclusión del negocio tendrán que ser I analizados 
conjuntamente con los otros "elementos de interpretación";, íp que Isupone un 
reconocimiento implícito de que materia de interpretación es lja totalidad de las 
"conductas significativas" de las partes, y no solo aquello que se encuentra expresado 
literalmente en el texto contractual. 

L a interpretación sistemática también comprende el análisis de cláusulas eveintualmente 
inválidas sin interesar si son eficaces o no, porque en la interpretación del ¡negocio en 
particular las cláusulas son trascendentes para la reconstrucción de la finalidad práctica 
perseguida y así determinar la función social (causa) en las reglas éstablecjdas por las 
partes. Sobre el plano práctico, este criterio se impone como un instrumento útil que 
además de contribuir al esclarecimiento del sentido de las cláusulas y del negocio en su 
conjunto, permite valorar de forma negativa y rechazar las interpretaciones que pretenden 
aislar una parte del reglamento negocial, así como también las situaciones específicas que 
resulten incoherentes con la totalidad del mismo. 
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Articulas 

Ei artículo en comento faculta a realizar una interpretación integral sin atterar ni 
contradecir la voluntad de las partes contenida en su declaración y se debe recurrir a la 
prudencia para realizar un interpretación restrictiva que permita que el acto jurídico surta 
sus efectos jurídicos queridos y no otros efectos que no quisieron realizar las partes, por 
que pueden ocasionar irreparables resultados. 

Si en el acto jurídico existieran estipulaciones contradictorias, mediante ta interpretación 
abra que armonizarías, si ello no fuera posible, y si la cláusula contradictoria es accesoria o 
separable habrá que sacrificarla para mantener ta vigencia del acto jurídico de acuerdo al 
principio de la conservación 

En síntesis, nos encontramos frente a una técnica hermenéutica de un análisis coherente 
entre las cláusulas singulares y la totalidad de sentido, significado del negocio jurídico 
concretamente considerado. 
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